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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

37 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2013, de la Dirección General del Medio
Ambiente, por la que se ordena la publicación de Acuerdos de Inicio de procedi-
mientos sancionadores por supuestas infracciones en materia de protección ani-
mal y sanidad animal.

Habiéndose procedido por esta Dirección General a la iniciación de procedimientos
sancionadores por supuestas infracciones en materia de protección animal y sanidad animal
y no habiendo sido posible la notificación de las mismas en los domicilios de sus destina-
tarios, he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según se especifica en el Anexo Único.

Lo que se comunica a los interesados, los cuales, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 29 en relación con el artículo 28 del citado texto legal, podrán formular recusa-
ción, en cualquier momento de la tramitación del expediente, contra el Instructor del pro-
cedimiento.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000, por el que se aprue-
ba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración Pú-
blica en la Comunidad de Madrid, en los quince días hábiles siguientes a la publicación de
esta Resolución, podrán solicitar ante el Instructor del procedimiento la práctica de las prue-
bas que estimen pertinentes, pudiendo igualmente aducir alegaciones en la forma estable-
cida en el artículo 79 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carácter personal, les in-
formamos de que los expedientes en cuestión obran en las dependencias de esta Dirección
General (Gran Vía, número 3, 28013 Madrid), a los efectos del artículo 5 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 20 de diciembre de 2013.—El Director General del Medio Ambiente, PDF
(Resolución de 7 de junio de 2013), el Subdirector General de Recursos Agrarios, Jesús
Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. — Infracción
administrativa. — Posible sanción. — Órgano competente para resolver y norma

que le atribuye tal competencia
Manuel Segura Novillo. — 07234009-A. — Invencibles, 6, bajo C, 28019 Madrid. —

PA-14/13. — Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Anima-
les Domésticos, calificada como muy grave. — De 2.404,06 a 15.025,30 euros. — Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos, estando actualmente
delegada la competencia en el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, de 25 de octubre
de 2001. Todo ello, según lo dispuesto en el Decreto 23/2012, de 27 de septiembre, del Pre-
sidente de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de
las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 11/2013, de 14 de febrero, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Abdeslam Benslaiman. — X-1359613-Z. — León, 4, segundo A, 28900 Parla
(Madrid). — AG-D-16/13. — Artículo 84.7 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad
Animal, calificada como grave. — De 3.001 euros a 60.000 euros. — Consejero de Medio
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Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional
quinta de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comuni-
dad de Madrid, según lo previsto en el artículo 91 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sa-
nidad Animal, estando actualmente delegada la competencia en el Director General del Me-
dio Ambiente, mediante Orden 441/2013, de 27 de febrero, por la que se delega el ejercicio
de competencias en diferentes órganos de la Consejería. Todo ello, según lo dispuesto en el
Decreto 23/2012, de 27 de septiembre, del Presidente de la Comunidad de Madrid, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
y el Decreto 11/2013, de 14 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

(01/185/14)
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